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¿YA LO PASADO, PASADO…?

Rossy Salazar Villalobos

Area de Defensa y Reforma Militar
En estas últimas semanas, el Vicealmirante Luis Giampietri Rojas ha señalado que el Poder Judicial ha reabierto juicios a miembros de la FFAA a pesar que habrían sido beneficiados con las Leyes de Amnistía 26479 y 26492. Sostiene además, que estos casos ostentan en su mayoría, la condición de cosa juzgada y cuentan con la correspondiente contienda de competencia y fallo otorgado a favor de la Justicia Militar por la Corte Suprema de Justicia.

Al parecer, la frase “ya lo pasado pasado” es utilizada para el olvido de crímenes horrendos que se cometieron en la década de los 80 y 90. Fundamentaciones de ese tipo sólo buscan impunidad frente a juicios que versan sobre violaciones de derechos humanos.

Ante ello, es conveniente precisar que las leyes de amnistía son otorgadas cumpliendo dos requisitos, el primero de ellos, es que no pueden ser evaluadas sólo en función de las exigencias formales para su ejercicio, es decir, que la apruebe el Congreso a través de una ley; sino que en un Estado de derecho tienen que respetar los derechos fundamentales (la vida, libertad, integridad y debido proceso)
. Y, segundo, deben responder a una situación de excepcionalidad donde se requiera corregir o rectificar la aplicación injusta o perjudicial de una ley penal, respetando los derechos fundamentales, con criterios de proporcionalidad y razonabilidad. 

El origen de las leyes de amnistía 26479 y 26492, antes de estar orientadas hacia la corrección de la aplicación de una norma penal orientada por fines de justicia, como en el caso de los militares que protegieron la Constitución de 1979 y que fueron injustamente perseguidos por el gobierno de turno, constituyen supuestos de desviación del poder, ya que tuvieron como finalidad garantizar la impunidad de graves violaciones a los derechos humanos, un ejemplo de ello fueron los casos Barrios Altos y La Cantuta. Por ello, es que se señala que dichas leyes de amnistías son inaplicables para los procesos que versan sobre violación de derechos humanos.

Más aún, la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el caso Barrios Altos declaró que las leyes de amnistía Nº 26479 y 26492 son incompatibles con la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, en consecuencia, determinó que carecen de efectos jurídicos
. En la interpretación sobre la  misma sentencia, la Corte Interamericana decidió que dada la naturaleza de la violación constituida por las leyes de amnistía, lo resuelto en la sentencia de fondo tiene efectos generales
. Es decir, que aquellos casos sobre violación de derechos humanos que hayan utilizado las leyes de amnistía para invocar el beneficio de la cosa juzgada serían nulos y tendrían que ser nuevamente investigados por la justicia común.

Asimismo, la Defensoría del Pueblo, en su informe Defensorial Nº 57, señaló que las leyes de amnistía Nº 26479 y 26492, afectan deliberadamente la investigación y sanción de graves violaciones a los derechos humanos, que se oponen frontalmente a los derechos fundamentales establecidos en el artículo 2º de la Constitución, el cual constituye el fundamento no sólo del orden social sino también de la organización del Estado y por ende del ordenamiento jurídico. En ese sentido, nos encontramos ante supuestos de colisión constitucional excepcionales, donde esta en juego el fundamento del orden social y del Estado constitucional y democrático de Derecho. Por ello, resulta evidente que las garantías de cosa juzgada (resolución firme), “ne bis in idem” (prohibición de doble juzgamiento por los mismos hechos) y prescripción, no pueden prevalecer sobre los derechos fundamentales establecidos en el artículo 2º de la Constitución. Se trata de supuestos excepcionales donde de prevalecer las citadas garantías, no sólo se estarían afectando los derechos mencionados, sino que además se desviarían de sus fines, dado que no estarían al servicio de la seguridad jurídica y la prohibición de excesos en el ejercicio del poder. De este modo, resulta obligatorio reconocer que en estos supuestos excepcionales que transgreden los derechos humanos, las garantías de cosa juzgada, “ne bis in idem” y prescripción deben relativizarse, ya que estas no son un valor en sí mismo, sino que se encuentran subordinadas a los valores de la igualdad, justicia, libertad y en general a los principios que sustentan el orden jurídico y político
.

En lo que respecta a los fallos emitidos por la justicia militar sobre violación de derechos humanos cometidos por los miembros de la Fuerza Armada, hay que señalar que tanto la Constitución de 1979 y la de 1993, prescriben que el fuero militar carece de competencia para juzgar delitos contra los derechos humanos, por ende dichos procesos no tienen la condición de cosa juzgada por ser nulos. Por ello, el Poder Judicial puede reabrir procesos sobre los mismos casos pero en la competencia ordinaria. 

Ante todo lo expuesto, sorprende la insistencia de la posición del general Giampietri en sus reiterados artículos en prensa escrita, más aún cuando  sus afirmaciones colisionan con declaraciones de autoridades del sector defensa, y hasta del propio Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar, quienes sostiene, por lo menos en sus declaraciones públicas, que los delitos sobre derechos humanos son delitos comunes y no de función.

Finalmente, queda claro, que fundamentar la defensa de los militares que cometieron delitos contra los derechos humanos en las leyes de amnistía equivale simplemente a impunidad, lo cual no es aceptable a estas alturas de la transición.
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